
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, ocho de abril de dos mil veintidós   

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

Rad: 05001 31 10 010 2009 00282 00 

 

Teniendo en cuenta la comunicación enviada por el Fondo Nacional del Ahorro el 

07 de diciembre del 2021, infórmeseles que en audiencia de conciliación del 

07/07/2009 las partes acordaron un descuento voluntario del 22.5% de los 

ingresos del señor Ferney Olaya Garay como cuota alimentaria en favor de la 

menor Mariana Olaya Suarez, incluidas las cesantías. Por lo anterior, los dineros 

que se liquiden por tal concepto deben ser consignados en la cuenta de la madre 

de la beneficiaria. 

 

Ahora bien, a la presente fecha no se tiene conocimiento de la cuenta bancaria 

actualizada de la demandante, por lo cual  se dispondrá de la cuenta de depósitos 

judiciales del Despacho para que el FNA realice la consignación a que haya lugar. 

Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ  
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CERTIFICO. Que el auto anterior fue 
notificado en ESTADOS ELECTRÓNICOS 

publicados en www.ramajudicial.gov.co 

________________________ 
La secretaria 
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